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RESOLUCIONES de los Distritos Mineros de La 
Coruña, Huelva y Madrid por las que se hace pú- \ 
blico haber sido caducados los permisos de investi- 
qación que se detallan.

Los Ingenieros Jefes de los Distritos Mineros que se indican 
hacen saber que han sido caducados los siguientes permisos de i 
investigación, con expresión de número, nombre, mineral, hec- | 
tareas y término municipal;

La Coruña

Provincia de La Coruña
5.057. «Amp. a la Baldomera». Carbón. 300. Boimorto y Vila- 

santar.

Huelva

14.090. «Nuestra Señora del Rocío». Hierro. 170. ArroyomoUnos 
de León (Huelva), Puentes de León y Cabeza la Vaca 
(Badajoz).

13.797. «Hullera Virgen de la Asunción». Hierro y hulla. 102.
Cumbres Mayores e Hiño jales.

14.078. «No te escapes». Barita. 25. Hinojales.

Madrid

Provincia de Madrid

2.182. «Hispabento». Bentonita. 137. Madrid (Distritos Canllle- 
jas y Barajas).

Lo que se hace público declarando franco y registrable el 
terreno comprendido en sus perímetros, excepto para sustancias 
reservadas a favor del Estado, no admitiéndose nuevas solici
tudes hasta transcurridos ocho días a partir del siguiente al 
de esta publicación. Estas solicitudes deberán presentarse en 
horas de oficina (de diez a trece treinta de la mañana), en 
estas Jefaturas de Minas.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DECRETO 738/1965, de 25 de marzo, por el que se 
declara de utilidad pública la concentración parce- 
laria de la zona de Robes (Alava),

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión 
parcelaria de la zona de Pobes (Alava), puestos de manifiesto 
por los agricultores de la misma en solicitud de concentración 
dirigida al Miiústerio de Agricultura, han motivado la realiza
ción, por el Servicio Nacional de Concentración Parcelarla y 
Ordenación Rural, de un estudio sobre las circunstancias y posi
bilidades técnicas que concurren en la citada zona, deduciéndose 
de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo la concentra
ción parcelaria por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arréglo a lo que establece el articulo ocho de la Ley 
de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de no
viembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día dieciocho de mar
zo de mil novecientos sesenta y cinco,

DISPONGO :

Articulo primero.—Se declara de utilidad pública y de urgen
te ejecución la concentración parcelaria de la zona de Pobes 
(Alava), cuyo perímetro será, en principio, el de la parte del 
término municipal de Ribera Alta (Alava), i^teneciente al 
Concejo de Pobes, y cuya delimitación es la siguiente: Norte, 
Monte de Utilidad Pública número quinientos noventa y siete 
San Jorge; Sur. río Añane; Este, rio Bayas, y Oeste, Monte de 
UtUidad Pública número quinientos noventa y siete San Jorge. 
Dicho perímetro quedará en definitiva modificado en los casos 
a que se refiere el apartado b) del artículo 10 de la Ley de 
Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de noviem
bre de mil novecientos sesenta y dos.

Artículo segundo.—Se autoriza al Instituto Nacional de Colo
nización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelarla y 
Ordenación Rural, para adquirir fincaa con el fin de aportarlas 
a la concentración, y se declara que las mejoras de interés agríco
la privado que sé acuerden, gozarán de los beneficios máximos 
sobre colonización de interés local; todo eUo eli los casos y con 
los requisitos y efectos determinados en los párrafos c) y d) del 
artículo diez de la citada Ley de Concentración Parcelarla.

Artículo tercero.—Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
Igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del presente

Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar 
las disposiciones complementarias que requiera la ejecución de 
lo dispuesto en el mismo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
'“inticinco de marzo de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
Ei Ministro de Agricuitura, 
CIRILO CANOVAS GARCIA

DECRETO 739/1965, de 25 de marzo, por el que se 
declara de utilidad pública la concentración parce
laría de la zona de Cabezas de Alambre (Avila).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión 
parcelaria de la zona de Cabezas de Alambre (AvUa), puestos de 
manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de 
concentración dirigida al Ministerio de Agricultiua, han moti
vado la realización, por el Servicio Nacional de Concentración 
Parcelaria y Ordenación Rural, de un estudio sobre las circuns
tancias y posibilidades técnicas que concurren en la citada zona, 
deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo 
la concentración parcelaria por razón de utilidad pública

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que establece el artículo ocho de la Ley 
de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de noviem
bre de mil novecientos sesenta y dos, y previa deliberación dél 
Consejo de Ministros del día dieciocho de marzo de mil nove
cientos sesenta y cinco,

DISPONGO:
Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de urgen

te ejecución la concentración parcelaria de la zona de Cabezas 
de Alambre (Avila), cuyo perímetro será, en principio, el del 
término municipal del mismo nombre. Dicho perímetro quedará 
en definitiva modificado en los casos a que se refiere el aparta
do b) del artículo 10 de la Ley de Concentración Parcelarla, 
texto refundido de ocho de noviembre de mil novecientos se
senta y dos.

Artículo segundo.- Se autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelarla 
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de aportar
las a la concentración, y se declara que las mejoras de interés 
agrícola privado que se acuerden gozarán de los beneficios má
ximos sobre colonización de interés local; todo ello en los casos 
y con los requisitos y efectos determinados en los párrafos c) y
d) del artículo diez de la citada Ley de Concentración Parce
larla.

Artículo tercero.—Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igual o Inferior rango se opongan al cumplimiento del presente 
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar 
las disposiciones complementarias que requiera la ejecución de 
lo dispuesto en el mismo.

Así io dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veinticinco de marzo de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCiSCO FRANCO
El Ministro de Agricultura, 
CIRILO CANOVAS GARCIA

DECRETO 740/1965, de 25 de marzo, por eí que se 
declara de utilidad pública la concentración parce
laria de la zona de Donjimeno (Avila).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión 
parcelaria de la zona de Donjimeno (AvUa), puestos de mani
fiesto por los agricultores de la misma en solicitud de concen
tración dirigida al Ministerio de Agricultura, han motivado la 
realización, por el Servicio Nacional de Concentración Parcela
ria y Ordenación Rural, de un estudio sobre las circunstancias 
y posibiiidades técnicas que concurren en la citada zona, dedu
ciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo la 
concentración parcelaria por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, formu
lada con arreglo a lo que establece el artículo ocho de la Ley 
de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de no
viembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa deliberación 
del (Jonsejo de Ministros del día dieciocho de marzo de mil 
novecientos sesenta y cinco,

DISPONGO :
Artículo primero.—Se declara de utilidad púbUca y de urgen

te ejecución la concentración parcelaria de la zona de Donji- 
meno (Avila), cuyo perímetro quedará en definitiva modificado 
en los casos a que se refiere el apartado b) del artículo diez de 
la Ley de Concentración Parcelarla, texto refundido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos.


